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Préftltfenolá del Consejo de Ministros:
Eeal decretó autorieanda al Presidente del 

'^mejo/de Ministros para presentar á las 
Cortes un proyecto de Uy, á fin de dotar 
al Poder público de facultades indiapen* 
sables para garantizar la neutralidad de 
Bspaña,—Í*d0^nas2 í y 22.

Ministerio ds I» Onorra:
Steal decréto disponiendo que los Oficiales 

Generales que figuran en la relación que 
se pública, pasen á la situación de primera 
reserva, por haber cumplido la edad se- 

\ ñalada en la Ley de 29 de Junio próximo 
pasado, continmmdoypor ahora, los que 
se hallen colocados, en los mismos man
dos ó cargos que vienen desempeñando y 
quedando los que se encuentran sin desti
no en concepto de disponibles, — Fági- 
ñas 22 y 23,

Otro Ídem que el Interventor de Ejército 
D, Juan Oecáfiz y Soriano, pase á la si* 
tuación de primera reserva, por haber 
cumplido la edad que determina la Ley 
de 29 de Junio próximo pasádo, y qüe 

 ̂ continúe, por ahora, en el cargo de Secre
tario dé la  Sección de Irdervención de este 
Uinisterio,--*Página 23,

Ministerio de Marina:
Beál orden concediendo la cruz de segunda 

^ asé  da la Orden dtsl Mérito Naval con 
distintivo hldnco, pasador lema Indus- 
tria Naval Militar^ pensionada, á B, Fé* 
liiC Úcurcás de los Payos y García dé la 
Vega, Tenisnte Coronel, Vocal Secretario ; 
dé la Junta facultativa de Artillería de la 
Ármada,'-^Página23,

Ministerio de Hacienda:
Beal orden resolviendo la propuesta formu

lada por el Oómité Oficial del Seguro ma

rítimo, á instancia del de Tráfico maríti
mo, en sentido de que se le autorice para 
concertar el seguro de guerra en los bar
cos requisados para efectuar el tráfico 
con Inglaterra, á primas más reducidas 
que las que actualmente hay en vigor, 
Páginas 23 y 24,

' pwlglflirlft ie fetrocdén FéMIss j
Real orden disponiendo sea incluido en el 

Catálogo y Registro de edificios ariisticos 
que lleva la Junta Superior dé Excava
ciones y Antigüedades, el palacio castillo 
de Ballcaire {Gorondf,—Página 24,

MiiioSstraolOn
Presidencia d e l Oonsejío de Ministros. 

Comisaría genjoral de Abastecimientos, 
Facultando al Comité Oficial Algodonero 
para imponer úna multa de 30 pésetas 
por telar, por cada infracción que «e co
meta en o r in  a l paro forzoso en las fá
bricas de tejidos de algodón, y autorizán
dole para que tcmto en lo relativo á la hi
latura como á ios tejidos, en los casos dé 
infracción leve, pueda imponer las penas 
discrecionalmmte, hasta llegar á las má
ximas fijadas en la disposición^de 3Í de 
Mayo del año actual.—Fágina 24, 

G0 ]^RNA0i6 N.-~I)írecci6n Generál de Ad
ministración.—"Fundación Figüeroa.— 
Valores que constituyen el capital dé la 
fundación en i .® de Énero de 1315 y cuen̂  
ta general de la misma correspondiente al 
referido año^Página 2b, 

iNSTRUGOlÓN PÚBLICA.-"-Subsecretaría 
Ascensos y  nombramientos de personal 
súbaltérno dependiente de este Ministerio» 
Página 27,

Dirécci^n General de Primera enseñanza. 
Resolviendo él expediente prom,ovido á 
msimuM de D, Publió Suáreé Vriarte, 
ex Profesor de la Escuela Normal de 
Maestros de Cádiz, declaírado excedente 
en dicho ciargo ,̂^

Suprimiendo und zona de insp^cci^ de jl^i- 
mera enseñanza en la provincia de Cácé-

res; creando una de la misma clase m  la 
provincia de Toledo, y nombrando para  
desempeñar esta última dD, Gabriel Veira 
y Oria, actual Inspector en la provincia 
de Cáceres,-—Página 28,

Foment©.—Dirección General de Obras 
Públicas.—Aguas. — Anunciando hábe* 
sido solicitado por D, José Méndez de 
Vigo y Méndez de Vigo lá concésiónde un 
aprovechamiento para uspe induetriales 
de 63& miUones de metros cúbicos al año 

; de las aguas del rió Aíberche, m  los tér
minos municipales de El Tiemblo y San 
Martin de V&ldéigíéiiáSf yi concediendo 
un plazo de treinta días parok la presen  ̂
tación de reclamaciones.,-—Pgáina 0 ,

Indice alfabético, por orden de materiaSf 
de Leyes, Proysttos de ley, Reales decretos  ̂
Reales órdenes. Reglamentos, Oircularea 
é Instruceiones^ que se han publicado m  
este periódico oficial durante el segundo 
trimestre del corriente año,

Ájsmo 1.°—BonsA —Qpsî i?̂ ATORio Cen
tr a l :MBTÉOROLÓaicb. — Subastas. — 
ADmNI,STHÁCíÓÑ' PlOtnÍNdAL. ~ ‘ÁDMI- 
NISTR ACIÓN MüNlCmAL.t-t AÑUÑOIOS OFI
CIALES Bqncó de Esp0qiFamplona)^ 
Canal de Isabel JI, Depositaría Fiscal 
de la Aúicárera de MadriÚ'^y Bánéo de 
CoíaÍMño.—̂ Santoral — Espectáculo^,

Anexo 2.®—Ediotüs.—CüÁDRós BSTADfn-
TICOS de ‘ ■

Marinas—ániincioa ddfóHÓíóiSéós que deben 
insertarse en- los éálendárioé de Castilla 
la  Nueva correspondientes al ano 1919,

HÁqiBNDÁ.—Subseoretaríâ >-*-Betoc»d« del 
movimiento del personal del Cuerpo de la 
Administración general de la Hacienda 
pública , verificado durante el mes de 
Mayó próximo pasado.

FóraNTO.—Dirección General de Obra» 
Públicas—Proyecíoa de ta/rifas prééen- 
tados por loa Qompañias de Ferroearri*

■' ib$.
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f ta iA  ig a n i i l i a ,  c o n t i n ú a n  i i n  n o v e d a d  a i  
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BBAE DBÓBBTO 
De acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros, ‘ \
Vengo en autorizar á su Presidente 

para presentar á las Cortes un proyecto 
de ley á fin de dotar al Poder público de 
facultades indispensables para garanti
zar la neutralidad de España,

Dado en Palaeio á tres do Julio do mil 
noTodentoa dieoiocho.

I I  ProsiOttiii^fid.OciilBeJc «• I^Distrqi,
Intoiió l í n n  j loaiaiier.

A'Q&B COBXES,. ... ,, , ,
El Gkíbierno de S.-M., intérprete de 

los sentimientos generales, del pueblo es
pañol, faat.mant8nido. desde -el .principio 
de la guerra,,con;la más .escrupulosa, 
lealtad¿aqaello3 deberes,que le. impone 
la neutralidad que proclamó en momem 
to oportuno* respendisodo á imperiosos 
díctadosjdc loa intereses y  conveniencias 
nacionales* , . .

Ê ,:dÍKersag< peaeionéa). utuizandq los 
nssamníiedlo^ ;aw« pcra^ciíctinstandwi 
tfín extraordinarias le otorgaba la legii*
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laoidiij é invocando principalmente een* 
timientos patrióticos que rara vez deja
ron de ser comprendidos y apreciados, 
logró evitar ó contener campañas inicia
das al amparo de conceptos erróneos ó de 
apasionamientos tan respetables en su 
origen como lamentables en sus efectos. 
Pero últimamente la situación se ha agra
vado en términos que aconsejan dotar al 
Poder público de las facultades indispen
sables para garantizar que la neutralidad 
de España, respetada por los Gobiernos 
beligerantes, sea objeto de igual conside
ración por cuantos nacionales ó extranje
ros residen en ¿uestro territorio.

En efecto; la experiencia ha demostra
do que no bastan las prescripciones del 
Código Penal para asegurar el cumpli
miento de los derechos y deberes que 
déla neutralidad derivan y reprimir con 
la rapidez y ejémplaridad necésária ék- 
cesos cuya frecuehciá ha aumentado por 
desgracia en estos últimos tiempos orígi- 
Bando un estado de intranquilidad mo
ral poco conforme con la serenidad de 
espíritu tan conveniente en circunstan- 
ciás conio las actuales y al cual urge po
ner término.

En su virtud, el Gobierno de S. M. fal
taría á su deber si dejara de someter el 
asunto á la consideración de las Cortes 
para que ellas, con su acendrado patrio
tismo y su bien probada sabiduría, le fa
ciliten los medios oportunos que, á jiticio 
del que suscribe, se hallan concretados 
en el siguiente

WmOTEGTO 01 EJÜI
Artículo 1.® El que en territorio'espa- 

, iol; facilite á una Potencia extranjera,' ó 
A sus agentes, informes relacionados con 
la neutralidad de España ó que puedan 

- 'perjudicar i  otra Potencia .extranjera, 
será castigado con prisión correccional y 
multa de 500 á 20.000 pesetas

Art2.® Se autoriza al Gobierno para 
prohibir la  publicación, expedición, 
transmisión y circulación de cuantas no
ticias estime contrarias al respeto debido 
á la neutralidad de E@pai% 6 á su segu
ridad. El que Inflinja alguna disposición 
dé las que dicte el GoMerno en virtud de 
esta facultad, si no incurriera por ello, 
conforme á la legislación vigente, en san
ción más grave, será castigado con pena 
4 e arresto mayor en su grado máximo, á 
prisión correccional en su grado medio, 
é  con multa de 500 á 10.000 pesetas, pu- 
diendo ser acuniuladas ambas penas, 
í Art. 3.® El que con motivo de sucesos 
ocurridos en el extranjero propague no- 
üdas que puedan alarmar ó inquietar 
seriamente á los españoles, incurrirá en 
la s  penás señaladas en el artículo ante
rior.

Art. 4.® El que con publicidad, de pa
labra, por escrito (manuscrito, impreso, 
litografía, eío.), en imagen (dibujo, gra
bado, fotografía^ caricatura, etc.X 6 por 
pual(|ul0f 9trp médlo, deshonro, 6 entre»

gue al odio ó al menosprecio á un Jefe 
de Estado, ó un pueblo, Gobierno, Ejér
cito ó Representante diplomático extran
jeros, será castigado con la pena de pri
sión correccional, 6 con la multa de 500 
á 20.000 pesetas, pudiendo ser acumula- 
dfus ambas penas.

Art. 5.® Si lo considerase necesario 
para la mejor aplicación de las disposi
ciones anteriores, el Consejo de Minis
tros podrá establecer la censura respecto 
á los impresos (diarios, revistas, folletos, 
libros, etc.), ó imágenes (dibujos, graba
dos, fotograbados, caricaturas, etc ), ora 
se publiquen, ora sean importados en 
España, que contengan noticias, juicios 
ó trabajos de cualquier género relaciona
dos directa ó indirectamente con la gue
rra, así como las informaciones que es
tén destinadas á ser reproducidas.

Lá censura gubernativa se limitará es- 
triétamente á los artículos y noticias á 
que se refiere el párrafo anterior, pudien
do circular libremente íos/ periódicos y 
publicaciones después de eliminar el tex
to censurado.

Art 6,® La Autoridad gubernativa 
dispondrá el secuestro de lo s  impresos, 
imágenes ú otros objetos castigados ó 
vedados en esta Ley, aunque no se haya 
entablado procedimiento júdicial.

Art. 7.® De los delitos que define y 
castiga la presente Ley conocerán exclu
sivamente, á instancia del Fiscal, que se 
atendrá á las instrucciones del Gobierno, 
generales ó singulares, los Jueces y Tri
bunales de la jurisdicción ordinaria que 
tengan en cada caso competencia según 
las reglas comunes para señalarla.

Se aplicarán las reglas que el capítu
lo 2.®, título 3.®, libro 4.®, de la ley de En
juiciamiento Criminal establece para ca
sos de flagrante delito, sin perjuicio de 
seguir el procedimiento fijado en el titu
lo 5.®, libro 4.® de la expresada Ley, cuan
do se haya usado la imprenta ú otro me 
dio mecánico de publicación, atribuyen
do siempre á la causa el carácter prefe
rente señidado por el artículo 7Ú7.

Art. 8.® Esta Ley empezará á regir al 
día siguiente de su promulgación.

El Gobierno podrá fijar la fecha en que 
deje de estar en vigor.

Madrid, 3 de Julio de 1918.==E1 Presi
dente del Consejo de Ministros, Antonio 
Mauray Montaner.

i i m s i i i u o j ^ u n E U

BXPOSlÓfON
SEÑOR: La aplicación de la Ley de 29 

de Junio último, obliga á pasar desde 
luego á la situación de primera reserva á 
los Generales que hayan cumplido la 
edad que en ella se señala; pero el consi
derable número de los que hallándose en 
este caso, están actualmente ocupando 
mandos y cargos, algunos de éstos, de sin* 
guiar importanois^ y la perturbación que

en los servicios próduciría su inmediato 
cese y sustitución, aconseja hacer uso de 
la autorización que la misma Ley conce
de para emplearlos, por ahora, en toda 
clase de destinos, hasta la fecha eri que 
les hubiera correspondido ser baja en la 
escala de activo, con arreglo á la legisla
ción que se ha modificado.

En virtud de estas consideraciones, el 
Ministro que suscriba tiene el honor de 
someter á la aprobación de V. M. el ad
junto proyecto de Decreto. '

Madrid, 3 de Junio de 1918.
SEÑOR:

A L. R. P. dá V.
losé Marina,

REAL DECRETO
Para dar cumpliiniento á lo que deter

mina la Ley de 29 de Junio último, y á 
propuesta del Ministro de la Guerra,

Vengo en disponer que los Oficiales 
Generales que á continuación se expre
san pasen á la situación de primera re
serva, por haber cumplido la edad seña
lada en dicha Ley, continuando, por aho
ra, los que se hallen colocados, etí les 
mismos mandos ó cargos que vienen 
desempeñando, y quedando los que se 
encuentran sin destino en concepto de 
disponibles y con el sueldo entero de su 
empleo hasta que alcancen la edad seña
lada en el artículo 4.® de la Ley de 14 de 
Mayo de 1883.

Tenientes generales.
D. Federico Ochando y Chumillas, Ca

pitán general de la primera-Región.
D. Angel Aznar y Butigieg, Presidente 

del Consejo Supremo de Guerra y Ma- 
riña. , :,

D. Cándido Hernández y de Velasco, 
Capitán general de Canarias.

D. Francisco Galbis y Abella, Conseje
ro del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

D. Carlos Espinosa de los Monteros y 
Sagaseta de Ilurdoz, Marqués de Valtie- 
rra. Capitán general dé la sexta Región.

D. Antonio Tovar y Marcoleta, Oapit^ 
general de la tercera Regián.

D. Ramón García y Menacto, Capitán 
general de la cuarta Región.

-^6^sráles,i^^
' D. Ricardo Morales y í  agüero. General 
de la cuarta División;

D. Juan Pereyra y Morante, Goberna
dor militar de Mallorca.

D. Germán Branfeis y Gleíchauf, Go
bernador militar de Menorpa«

D. Luis de Urzáiz y GÍuesta, Consejero 
del OoAsejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

D. Eladio Salvat y Bujeda, Subinspec
tor de las tropas de la segunda Región, 

D. Antonio de Sonsa y B ^yos,éegun- 
db Jefe del Real Cuerpo de Guardias 
Alabarderos.

D. Gonzalo Carvajal y Garrido, Oonse- 
jeró del Consejo Supremo de Guerra ŷ 
Marina,
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D. Garlos Banús y OomaSi Gobernador 
militar de Cartagena y provincia do 
Murcia.

D. Federico Santa Coloma y Olimpo, 
sin destino.

D. Cayetano de Alvear y Ramírez de 
Arellano, Subinspector de las tropas de 
la quinta Región.

D. José Centaño y Anchorena, General 
de la undécima División.

D. Fernando Jáudenea y Gómez, Gene
ral de la dédmocuarta División.

D. Ricardo Aranaz é Izaguirre, Subse 
cretario dél Ministerio de la Guerra.

Generales de brigada,
D. Ramón Domingo y de Ibarra, Jefe 

de Estado Mayor de la Capitanía General 
de la octava Región.

D. Eloy Moreira y Espinosa de los Mon
teros, General dé la segunda Brigada de 
la segunda División.

Máximo Pascual y de Quinto, Co
mandante general de Artillería de la 
quinta Región.

D. José Chacón y Pérez, General de la 
primera Brigada de Caballería.

D. Luis Fernández y Bernal, General 
de la segunda Brigada de la tercera Di
visión.

D. Roberto White y Gómez, Secretario 
de la Dirección General de Cría Caballar 
y Remonta.

D. Teodoro ügarte y Guerrero, Coman
dante general de Artillería de la primera 
Región.

D. Rafael Lachambre y Domínguez, Ge
neral de la segunda Brigada de la déci
ma División.

D. Joaquín Herrero y Agulló, Jefe de 
Sección del Ministerio de la Guerra.

D. José de la Calle y Corrales, Gober
nador militar de Jerez de la Frontera.

D. Luís Mayorga y Rassa, General de 
la primera Brigada de. la primera Divi- 
aión.

Dé Vicente Sarthou y de Lera, General 
de la ségunda Brigada de la novéha Di
visión.

D. Arturo Serrano y üzqueta, Vizconde 
do Uzqueta, Gobernador militar de San
tander.

Dr JosA García Siñeriz y Hervás, Gene
ral de la primera Brigada de la División 
de Caballería. i

D. César Buceta y Resa, General de la 
primera Brigada de la duodécima Divi
sión.

D. Francisco A mayas y Díaz, Secreta- 
íio de la Dirección General de la Guardia 
Civil.

D. Luis de Hita y González, segundó 
Jefe del Cuerpo y Cuartel de Inválidos. 
- Dado en Palacio á tres de Julio de mil 
novecientos dieciocho.

W Mlalstro de la Ouerra, 
J98{ larÍBa.

ALFONSO.

SEAL DEORSTO 
Vengo en disponer que el Interventor 

de Ejército D. Juan Ozcáriz y Soriano 
pase á la situación de primera reserva, 
por haber cumplido la edad que deter
mínala Ley de 29 de Junio último, y 
continúe, por ahora, en el cargo de Se
cretarlo de la Sección de Intervéhción 
del Ministerio de la Guerra, que viene 
desempeñando.

Dado en Palacio á tres de Julio de mil 
novecientos dieciocho.

B1 Ministro de la Guerra, 
losé Harina.

ALFONSO.

REAL ORDEN 
Excmo. Sr.: Como resultado de la carta 

oñcial del Comandante general del Apos
tadero de Cádiz, fecha 18 de Octubre del 
año último, con la que acompaña pro
puesta formulada por la Junta facultati
va de Artillería de la Armada á favor del 
Teniente Coronel, Vocal-Secretario de la 
misma, D. Félix Garcés de los Fayosy 
García de la Vega,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por la Junta dé Clásifl- 
cación y Recompensas de la Armada, ha 
tenido á bien conceder á dicho Jefe la 
cruz de segunda clase de la Oí den del 
Mérito Naval con distintivo blanco, pen
sionada con el 10 por 100 del sueldo de 
su actual empleo hasta su ascenso al in
mediato, pasador lema de Industria Na
val Militar, por ser el mayor tiempo ser
vido, como recompensa á su laboriosi
dad, celo é inteligencia desplegados en 
cuantos destinos, tanto de carácter 
dustrial como de Profesorado, ha desem
peñado, y como comprendido en el pun
to e), regla 3.®, de 1» Real orden fecha 12 
de Julio de 1915 (D, O. núm. 156).

De Real orden lo digo á V. E, para 
flw conocimiento y efectos consiguieUtes. 
Dios guarde á V. É. muchos años. Ma
drid, 20 de Junio de 1918.

PIDAL.
Señor General Jefe de Oonstruociones de 

Artillería.
Señor Presidente de ia Junta de Clasifi

cación y Recompensas de la Armada. 
Señor Comandante general del Aposta  ̂

dero de Cádiz.
Señor Intendente general de Marina. ' 
Señor Interventor civil de Guerra y Ma

rina y del Protectorado en MarrUecoSé

M imsmir B r i i i É i

BBAIi OSDim
Excmo. Sr.: Vista la propuesta formu

lada por ese Comité á instancia del dc 
Tráfico marítimo, en sentido de que se le 
autorice para concertar el seguro de gue
rra dé los barcos requisados para efec
tuar Cl tráfico con Inglaterra, á primas '

más reducidas que las que actualmente 
hay en vigor:

Resultando que el Comité de Tráfico 
en la comunicación dirigida á V. E., ex^ 
pone:

Que al organizar el servicio de expor« 
tacinó de fruta é importación de carbón 
de Inglaterra y requisar para ello deter
minado número de buques de la Marina 
mercante española, se dispuso por este 
Ministerio que el tipo de seguro de gue
rra que el Estado habría de percibir de 
los barcoá que presaren dicho servicio 
sería el 14 por 100 en viaje redondo de 
España á Inglaterra:

Que posteriormente, las empresas aî e- 
guradoras particulares han rebajado el 
tipo de seguro para este viaje, que en la 
actualidad, según informes recibidos, es 
el 10 por 100 para viaje desde el Norte de 
España á Inglaterra y regreso al Norte 
de España; el de 10 ^4» desde el Medite
rráneo á Inglaterra y regreso al Norte de 
España, y el de 11 % desde el Mediterrá
neo á Inglaterra y regreso al Mediterrá
neo, y que en vista de ello, y con objeto 

_de favorecer el servicio de importación 
de carbón abaratando los fietes y. procu
rar que los buques españoles se asegu
ren en.el Estado, interesa que ese Comi
té se sirva propbner á este Ministerio la 
reducción del tipo de seguro para los bu
ques que en virtud de orden de requisa 
vayan desi© España á Inglaterra: 

Considerando que, en ©feeto, por Rea
les órdenes de <̂ ste Ministe dictadas 
en 19 y 26 de Enero del corriente año,, y 
con objeto de favorecer el tráfico con In
glaterra de todos aqueUos productos que 
más directamente interesan á la economía 
nacional, procurando la rebaja del pre» 
cío  de los fletes y, por tanto, el de las 
mercancías, por medio del seguro de 
guerra con el Estado qup éste habría de 
ofrecerles á primas verdaderamente re
ducidas, se autorizó á ese Comité para 
concertar con aquellas entidades navie
ras que designara el'de Tráfico maríti
mo, ©1 seguro de guerra de los barcos 
que por acuerdo del mis nao hubieran de 
efectuar el tráfico con Inglaterra desde ó 
para cualquier puntó del Atlántíop ó del 
Meditérráneo, á la prima de 14 por ICO el 
viaje redondo y á la de 7 póíp 109 en via
je single, para lo cual el Comité de Trá
fico debería comunicar al del Seguro de 
guerra los datos referentes al nombre del 
barco requisado, entidád propietaria de 
él y viaje y fecha del mismo, sin perjui
cio de que elnaviero formalizara la opor
tuna póliza del modo y con los requisi
tos exigidos por el Reglamento de 7 de
Mayo de 1917:

Considerando que la primera de las ci
tadas disposióiones estableció además 
qué ese Comité, de acuerdo con el de Trá
fico marítimo, requeriría á los navieros 
á quienes se concediera el beneficio de 
prima reducida para que contrataran con 

EstftdQ el ^guro de guerra de sus bar*
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eos en las expediciones á América, á 
Oceanía y, en general, á zonas no ble- 
'queadas, precepto' qne obedeció á la ne
cesidad de dlsminnlr el Bacriflcio que el 
Estado habría de'imponerse con ©I segu
ro á prima reducldai procurando Ja com* 
pensación de aqufl,. casi) de siniestro, por 
las primas qué 'al tipOi ordinario podría 
cobrar en JbS'Vlaies ilslintos de los de 
Inglaterra, y lra tindo  ie lo g ra r con '©lio 
un mayor volumen de operaciones, al 
propio tiempo que se tiende á' la nacio
nalización del seguro.

Considerando que aun cuando los da
tos que ha tenido presente el Gomité del 
Tráfico marítimo para interesar una ma
yor reducción en las primas del seguro 
de guerra por el Estado de los barcos re 
quisados para los viajes con Inglaterra 
m  refieren á Compañías extranjeras, y 
no á las nacionales, según ha podido 
comprobar es© Comité por las informa
ciones que al efecto ha hecho, esto no 
obstante, la necesidad de que el Estado 
procure, por cuantoia medios tenga á su 
tlcance, el abaratamiento de las mercan
cías y de facilitar la importación y expor. 
tacíón cón el Reino Unido de los produe*

,tos que más directamente afectan á núes 
tra industria y á nuestro comercio, acón 
eejan que se fije la prima de los seguros 
de qu« se trata en un tipo menor del au
torizado por las Reales órdenes de 19 y 26 
de Enero último, que pudiera ser el indi- 
cadq por el Comité del Trá fico marítimo 
para los viajes á Inglaterra y viceversa, 
según que el puerto español en que se 
emprenda ó terinine el de que se trata, 
«ea del Mediterráneo ó del Atlántico,

S. M. el R ey  (q. D, g.), de conformidad 
con lo propuesto por ese Comité, se ha 
servido resolver:

1.® Que la autorización concedida por 
las Reales órdenes de 19 y 26 de Enero del 
corrlont© año para que dicho organismo 
pudiera concertar el seguro de guerra de 
los barcos requisados por el Comité de 
Tráfico marítimo en las expediciones á 
Inglaterra y regreso á España á la prima 
reducida de 14 por 100 en viaje redondo 
y 7 por 100 en viaje singíe, se considero 
otorgada para realizar dichos seguros á 
las primas siguientes:

Desde ©I Norte de España á Inglaterra 
y regreso al Norte de España, el 10 
por, ICO en viaje redondo y el 5 por 100 
én viaje single.

Desde ©1 Mediterráneo á Inglaterra y 
regreso ai Norte de España, el 10 ' y tres 

' cuartos en viaje redondo y e! 5,50 en vía 
JO:single, y desde el Mediterráneo á In 
glaterra y regreso al Mediterráneo ©i 11 

' y tres  ̂cuartos en viaje radondO' y 'el seis 
en viaje single.

2®'"'Que en todo lo  demia co'ntinúen 
en vigor las Reales disposiciones citadas.'

De Real orden lo.digo á V, E. para su 
conocimiento y fines con¡8'i.guientes. Dios 
guarde'á V.,E. muchos afioe. Madrid, 1.° 
'ie  Julio de 1918.

 ̂  ̂■ GONZALEZ 'BESADA.
Señor Presidente del Comité Oficial del 

Seguro marítimo.

I n im

REAL ORDEN
limo. Sr.: Vista la instancia de la Co

misión provincial de Monumentos de 
Gerona, solicitando que sea incluido en 
el Catálogo de edificios artísticos el Cas  ̂
tillo-Palacio condal de Belicáire, en aque
lla provincia; teniendo en cuenta ©1 mé
rito artístico, el valor histórico del edifi
cio de que se trata, y de conformidad con 
lo propuesto por la Junta Superior de 
Excavaciones y Antigüedades,

S. M. el R sy  (q. D. g.) se ha dignado re 
solver lo siguiente:

1.® Será incluido en ©1 Catálogo y Re
gistro de edificios artísticos que lleva la 
Junta Saperior de Excávaciones y Anti
güedades el Palacio Castillo de Beílcaira, 
enclavado en este término municipal, 
provincia de Gerona, debiendo ser ins
crito con ) a facha de la presente Real 
orden.

2° Se prohíbe al propietario del edi
ficio referido el deterioro iníencionado 
del mismo, aplícándogei© si á ello contrá- 
vinlera las sanciones correspondientes: 

2°  Una vez hecha la inscripción de 
este edificio como Monumento artístico, 
la persona ó entidad que desee proceder 
al derribo total ó parcial del mismo, ten
drá que solicitar para ello el oportuno 
permiso áéí Ministerio dé Instrucción 
Pública y Bellas Artes;

4.*̂  En caso de venta total ó parcial 
del Castillo-Palacio, se reserva al Muni
cipio’, la Provincia y el Estado el derecho

de tanteo, conforme á lo dispuesto en la 
Ley de 4 de Marzo de 1Ú15.

6 .̂  E li el caso de que ©1 propietario 
del edificio quisiera acogerse á los bene
ficios que señala la citada Ley en sus ar
tículos 4 .® al 6 .̂ , deberán antes emitir 
informe sobre los particulares á que es
tos artículos s© refieren, las Reales Aca
demias de Bellas Artes de San Fernando 
y de la Historia y la Junta de Construc
ciones civiles de este Ministerio, propo
niendo luego la Junta Supérior de Exca- 
vacionés y Antigüedades lo que estinie 
procedente. ,

De Real orden lo digo 1 V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guardo á 
V. I. muchos años. Madrid, 29 do Junio 
de 1918. ALBA.,
Señor Director general de Bellas Artes.

iDHnnsmciOH ¡ a m i

FfiESiUNCiA BEL COKSEJO DE «ISTROS. ;

Comisaria general ém Ai>astécl«
, miénitos. ''

limo. Sr.: Teniendo en cuenta que ©n 
la resolución de esta Comisaría d© 31 dq 
Mayo último, no se determinó la sancióá 
que ha de llevar aparejada la infracción 
de los, preceptos relativos a l paro forzo
so, por lo que se refiere á las fábricas dq 
tejidos, y que en casos determinados po
dría resultar excesiva la penalidad fijadít 
en dicha disposición, por lo que atañe á 
las fábricas de hilados, así como la que 
á continuación se señala corno norma 
general; con respecto á ias de tejidos;

Esta Comisaría, á jpropUesta de! Oomi^ 
té Oficial Algodonero, ha dispuesto: ^

1 Facultar al expresado,Comité para 
imponer uúa multa de 5Q pesetas por tét 
lar por cada infracción que se cometa en 
orden al paro forzoso en las fábricas de 
tejidos de algodón, y que se haga efectiva 
por vía de apremio por la Delegación de 
Hacienda déla proviocia respectiva, pre
via notificación de dicho Comité, y 

2^ Autorizar igualmente al propio 
Comité, para que tanto eii lo relativo á la 
hilatura como á los tejidos, en los casos 
de infracción leve, pueda imponer las 
peñas discreción almen,te hasta llegar á 
las máximas fijadas en la citada disposi
ción de 31 de Mayo último y en lá pre
sente. - .

Lo que comunico á V I. para su co
nocimiento y efectos procedentes. Dios 
^ a r d e  á V. í. muchos años. Madrid, 2 dê  
Julio de 1̂ 1®. =  Eli Comisario general, 
J. Ventosa,
Señor Presídante deí Comité Oficial Al

godonero.
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M I N I S  T E R I O  D E  L A  G O B E R N A G I O  N
DIKECCIÓN GENEKAL DE ADMINISTRACIÓN

rx rN D A q iÓ iJ  F iG U E B O A
Talores que constituyen el capital de la Fnndación en 1.° d.e Suero de 1915, custodiados á su nonil)re 

en el Baucu de Espaíla.
Pesetas.

2.705 Acciones <Jel Banco de España, valor nominal. . . . . . .  ................               1.852.500,00
400 Acciones de la Oompañía Arrendataria de Tabacos, ídem i d . .   ............     200.000,00

Títulos de la Deuda porpetua interior al 4 por 100, Idem Id.  ...........  Sl2.900,00
Una inscripción nominativa de la misma Deuda, ídem id .  .........     44.625,00

25 Acciones y un residuo (sin interés) de la extinguida Gompafiia de Gremios, Idem id       12.970,31

Total NOMINAL.. ..............................       1.822.995,31

Cuenta general de la Fundación correspondiente al alio 1915.

i M  c t a x i s o s Pesetas.

Existendia en la cuenta corriente de la Fundación con el Banco do España en Madrid en 8̂1 de Diciembre de 1914. 248.543)81
Existencia en la cuenta corriente de la Fundación con la Sucursal del Banco de España en.Santiago en 81 de Di

ciembre de 1914...   ............... .... — ; ............ . i , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • •• • •• • 28.990,70
En 14 de Enero de 1915, por beneficios correspondientes al segundo semestre del año 1914 de las 2.705 Acciones

del Banco de España, propiedad de, la Fundación, á razón de pesetas 52;50 por Acción........    .........  142.012,50
Én 15 de Enero de 1915, por beneficios correspondientes al primer semestre dei año 1914 de las 400 Accionés de 

la Compañía Arrendataria de Tabacos, propiedad dé la Fundación, á razón de pesetas 42,50 por Acción, con
deducción dé 50 pesetas por derechos de custodia . ..   ....................................... . . . . . . . . . . . . . . . .  . 16.950,00

En 15 de Enero de 1915, por beneficios correspondientes al segundo semestre del año 1914 de las 400 Acciones de
Compañía Arrendataria de Tabacos, propiedad de lá Fundación, á razón de pesetas 42,50 por Acción. . . . . .  17.000,00

En 15 de Enero de 1915, por intereses de 1.̂  de Julio de 1914 de 11.500 pesetas nominales, en tituloé al portador, 
de la Deuda perpetua interiór ál 4 por 100, propiedad de la Fundación, con deducción del impuesto de
20 por 100. .  . i --------. . . . . . . . . . . . . . . .  . . .  . . .  . . . . . . . .  .w. . ............................................................................... 92,00

En IS de Enero de 1915, por intereses de 1.° de Ocubre de 1914 de 11.500 pesetas nominales, en títulos al porta
dor, de la Deuda perpetua interior al 4 por 100, propiedad déla Fundación, con deducción del impuesto
dé20j)dr 100. . . . .............. ................................................................................................... ....................... ..... ................................................... ........ ............................................... .................................. — . . . . . . . . .  . . . a . . .  92,00

Eh 15 de Enero de 1915, por intereses de 1.® de Enerode 1915 délas 212 900 pesetas nominales, en títulos al por
tador/ de la Deuda perpetua interior al 4 por 100, propiedad dé la Fundación, con deducción del impuesto
de 20 por 100. . . . . . . . . . . . . . . .................. .........................  . . .  .......             1.703,20

En U de Abril de 1915, por intereses do 1.° de Abril de 1915 de las 212.900 pesetas nominales, en títulos al porta
dor, de la Deuda perpetua interior al 4 por 100, propiedad de la Fundación, con deducción del impuesto de
20 por 100 y de pesetas 19,10 por derechos de custodia....      1.684,10

En dé Julio de 1915, por beneficios correspondiéntéB al primer aeniestre del año 1915 de las 400 Accionas de 
la Compañía Arrendataria de Tabacos, propiedadde la Fundación, á razón de pesetas 42,50 per Acción, con
deducción de 50 pesetas por derechos de custodia?.      ...............................................................16.950,00

En 8 de Julio de 1915, por beneficios correspondientes al primer semestre del año 1915 de las 2.706 Acciones del
Banco de España, propiedad de la Fundación, árazón qe pesetas 47»50 por Acción.  é .v. . . . . . . . . . . . . .  . 128.487,50

En 20 dé Julio de 1915, por intereses de 1,® de Julio de 1915 de las 212̂ 900 pesetas nominales, en títulos al por
tador, de la Deuda perpetua interior al 4 por 100, propiedad de la Fundación, con deducción del impuesto 
d e20por m .  . . I ............. ........ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . é . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.703,20

Totas DE INGRESOS.     ^9.209,01

í , : P A G O S  ■ r
Bélaoión de los efectuados por pensiones, grados y  cuotas de acomodo, durante e l año 1^15, con expresión de los

interesados, concepto por el que cobran y  cantidad cobrada.

Núnjero 
V orden.

NOMBRE DEL INTERESADO CONCEPTO POR EL QUE COBRAN
CAl^mAD

FeBétas.

1
■, 1 . ■  ̂ ■1 ' ■

Magisterio, 8.^............... *............. . . . .  • l.lOOdO
1.100,00
1.100,00

X
8

Arinés López, D. Antonio. . . . . .  . . . . . . . .
Arines López, D Manuel....... ,. Derecho, 4 . ° . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  •«• ■

Medicina, 5 ® ........................ .................4
5
6

Astray Astray, D. Ramón ...............
Astray A8tray, D. Santiago... . . . . . . . . . . . ---- ---. . . .  . . . . .

1.100,00 ocitc Art
Medicina, 5 . ®. . . . . . . . . . . . . . .  y. . . . . . . . . . . .
Filosofía; 8.®.... .̂ . . . . . . . . / . .  . .. . . . . . . .
Magisterio, 1.®. . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . .  .
Medicina, 6. ® . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  •. . .

OZ0,UU
1.100,00

825,00
1.100,00
1.100,00

■■ • 1'r'  ̂
8

Astray Vidal, D. Juan. . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . .  .̂ . . . . .  ̂. v . .
. Barreíro Gómez, D: Tiiihitarib.. .  w . . . . .  ........... i . •. .
i Barreiro Soto, D. Ramón. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

 ̂ iStHfia y . . .  • •. • - . .  • . . . 9.860,00
,
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Númeio
ele

orden.

M
n
12
18
II

.15-
I t i
17
m .
10
20
21
22
28
24
25 
2^
27
28
29
30
n

23
34
35 
3f>
37
38
39
40
41

43
44
45
46
47
48
49 
5()
51
52
53
54

57
58
59
6 a
6 1
62
63
64
65
66 
67

70
71
72
73 
74.
75
76
77
78
79
80 
81 
82
83
84
85

NOMBRS DEL INTERESADO

B ám iro H em , D. Alfonso..
BouUosa Portel», D. Edelmiro     .
Bouzas Lols, D.® Etiiita .
Baceta García, D Erasmo       . . . .
Bugailo Bouza, D. José  .................. . .
Bu gallo Boüza, D. José ------   — -----...
C»satí Sánchez, D. Cástcr.............
Casas Slüchez. D.® Dolores  ......... ..........
Castro Martínez, D. B nito.. . . . . . . . . . . . . . . .
Cendón Gómez, D. Víctor. ........ .........
Cerviño Bayón, D. José. .  ........... .............
Cervifío Reino, D. José .  .......................... ..
Cobas González, D. Juan     ......... .
Cobas Núñez, D. Antonio.  ....... . .
Cobas Nóñez, D. Constantino..        .........
Corbacho Nftnez. D. Benito................  *
Costas Lorenzo, D. José...................................
Costas Maquieira, D. José  .........
Costas Maquíeira, D Segundo.................  . ..
Couto Felices, D. Alfredo.. . . . . . . . . . . . .  . . .
Oouto Felices, D. Ricardo. ....... .
Oouto Malléu, D. Alfonso.. . . . . . . . . . . . . .  * • •
Cunqueiro Montenegro, D, José. . . . . . . . .  —
CuiñaB Lois, D Saturnino. . . . . . .  . - . . . . . . . .
Ohamosa Leiro, D. Seeundino.. . . . . . . . . . . . .
Estévez Boullosa, D. José Gerardo  .........../.
Fentañes Gutiérrez, D. Francisco .  ....... . •.
Fernández Qúinteiro, D. Benjamín. ...........
García Cabezas, D: Manuel... . . . . . . . . . . . . .  -
García Campos, D. Atilano . . . . . . . . . . . . . . .
García Campos, D. Ernesto.. .......
García García Barros, O. Daniel .
García García Barros, D.® Manuela.. . . . . . . .
García ígiésías, D José .---- ------- ----------
García Iglesias, D. Manuel..............  • -  :
García López, D. Benito  ......... ...........
García Piñeíro, B. Ricardo , . . . . . . . . . >  r
García Pifíeiro, D. Ricardo  . . . . . . . .
García Santá Ciara, D. José. . . . . . . . . . . . . . .
Gómez Fentanés, D. José. ......... .
Gómez Fentanes, D. Sil verlo ................
González Franco, D. Heriberto..  ......... - . .
Iglesias Arteaga, D. Celestino.. . . .  .e. . . . .  * .
Iglesias Arteaga, D Gumersindo . . . . . . . . . .
Iglesias Romero, D. Manuel.. . . . . . . . . . . . .
Landín Costas, D. Cándido   .
Lis Quiven, D. Víctor.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Lois Vidal, D. Manuel Seeundino... -  ....... .
López Fentanes, D.® Andrea . . . . . . . . .  i
López Mosquera, D. Hellodoro  ..........
López Pereira, D. Francisco. . . . . . . . . ---- --
Lorenzo Touza, D. Leopoldo. . -  ..............
Luces Gil, D. Javier.  ...............................
Mareque Couto, D. Jesús  .............
Mariñas Santaló, D. Manúel.. i . i   ........... .
Martínez Fares, O. Casimiro . ,    ......... .
Martínez^Fares, D. Marcelino v .  .
Martínez Malvar, D. Amancío.  ........ . . .
Martínez Neira, D. Benedicto
Martínez Penas, D. José.  ......... ......  ..
Martínez Rocsíort, D. José . . . . . . . . . . . . . .
Martínez Rodríguez, D. José. • .. *.  ̂ . . . . . . .
Martínez Rodríguez, O. ManueL. . . . . . .  —
Morao Mareque, D. Maximino.  • • • • • •
Moreiras Blanco, D.® Alicia.. . . . . . . . . . . . . . .
Moreiras Blanco, D.® Blanca ^ .
Moreira Chamadoira, D. Basilio. ........
Nimo Núñez, D. Jenaro.. .............................
Núñez Martínez, D. ManueL. .
Núñez del Río, D. Andrés  . . . . ---- -----
Paramés GarcíaBarros, D, José. . . . . . . . . . .
Paramés GarcíaBarros, D. José. ........
Peiteado Mariñas, i>. Alejandro.  ...........  •
Peiteado Mariñas D. Tomás. •.  ................   •
Peña Rey, D. ManueL.   ........... .
Pioher Oarballido, D. José.i

CONCEPTO POR EL QUE COBRAN

Bumoí anUHor •

Medicina, 8 ® . . . . . . . . . . .  > . , . . .
Instituto, 6 ,̂ .̂: i .
Magisterio, 3 . . . .     __  ...
Derecho, Doctorado... . . . . . . . . .
Medicina, 6 . ° . . . . . . . . . .  . ____
Medicina, 6-^. ...........
Medicina, 2,*^.. . . . . .__
Magisterio. 1.®.. . . . . . . . . . . . . . .
Instituto. 6 .®... c   ....... ....
Sagrada Teología, 4.... ...............
Instituto, 4.°..............................
Magisterio, 4 . * ^ . . . . . . . . . . . . . . . .
Medicina, 6. ® . . . . . . . . . . . . . . .
Instituto, grado bachiller . 
Medicina, acomodo . . . . . . . . . . .
Derecho, 6 .® y Licenciado .. -.
Medicina, 4.^______________ _
Derecho, 2 . ^ . .  ..  ....... ...
Medicina, 7.° y Licenciado.. . . .
Medicina, 4.®. ........... .:.
Medicina, 4 ® . . .  
Sordomudos, 8 .®.. ^ ,
Medicina,4.® ....  ............
Latín, 4® . . . . . . . . ,  . . . . . . . . . .
Magisterio, Título y acomodo.., 
Sagrada Teología, 5.*^...., . . .
Medicina, 6.®..............
Magisterio, ........ . . .  . . .
Perito................................  .......
Medicina, 7.° y Licenciado . , . ,
Farmaciá, 2. .̂...................... .
Derecho, 4.°.   ......... ..............
Magisterio, 3.°...........     . 1. ....
Medicina, 2.®.. . . .__________
Instituto, grado Bachiller... . . .
Medicina, 2........ ...........
Medicina 5.*̂ . ...........
Medicina 6 .®. . . . . . . .___ . . . . . .
Medicina, acomodó.. .
Medicina, 2 ®. . . . .
Medidna, 4.”.............................
Medicina 2.®.. , ,    ...............
Medicina, 1 .
Sagrada Teología 1.®..   ........
Medicina, 1.®...
Filosofía, 3 . . . . . . . . . . .
Medicina,2 .° . ....... ....  .
Derecho, grado y acomodo . , .  
Magisterio, 4.®..
Medidiia, 8 . ® .  ____. . ,
Medicina, 7.® y Licenciado . . .  
Derecho. Doctorado..
Instituto, 2.®.  ......... ..
Medicina, 1.®.    ...........
Instituto, 1.®. , . . . . . . . . . . . . . .
Veterinaria, 4.... .................
Sagrada Teología, 5 . ° . . . . . . . . .
Instituto, 1. .̂
Derecho, 5 , . .  . . . . . . . . . . . .
Derecho, . . . . . . . . . . . ___ _
Instituto, 6, ® , . , . . . . .  „ . . . . . .
Sagrada Teología, 2.®. ...........
Medicina, 7.° y Licenciado...  .
Medicina, 5 .® ..,..........
Magisterio, 1. ® . . . . . . . . . . . . . . . .
Magistório, 2 .® .......................
Medicina, 7.® y Licenciado....
Medicina, acomodo.. . . . . . . . . .
Medipina, acomodo.. . . . . . . . . .

, Medicina, 4.®.... . . . . . . . . . . . .
Derecho, 6 . ® . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Derecho, grado.. . . . . . . . . . . , . .
Institütp, grado Bachillér. . . .
Magisterio, 4.® ........
Medicina, 7.® y Licenciado..,. 
Ingeniero industrial,. 3 .® ......

CANTIDAD

Pe&otas.

Suma y aigm.:,«..

9.350.00

1.100,CO
825.00

1.100.00
1650.00
1.100.00 
1.100,60 
1.100,00 
1.100,00

825.00 
Í.100,00

825.00 
1.100,00 
1.100,00

118,20
1.500.00
1.950.00
1.100.00 
1.100,00
1.950.00
1.100.00 
l.UO.OO

825.00 
1.100,00

826.00 
1.617,90 
1.100,00 
1.100,00 
1.100,00 
1.100,00 
l.9f 0̂,00 
1,100,00 
1100,00 
1,100,00 
1.100,00

118,20
1.100,00
1.100,00
1.100,00
1.500.00
1.100.00 
1.100,00 
1.100,00 
1.100,00 
1.100,00
1400.00

825.00
1.100.00
2.350.00
1100.00 
1.106,00
1.950.00
1.650.00

825.00
1.100.00

825.00 
1.100,00 
1.100,00

825.00 
1.100,00 
1.100,00

825.00 
1.100,00
1.950.00
1.100.00 
1.100,00 
1.100,00,
1.950.00
1.500.00
1.500.00
1.100.00 
1.100^00

850.00 
118,20

140Ó,00
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Número
de

orden.

86
87
8^
89
90
91 
9V
93
94
95
96
97
98
99 

100 
101 
102
103
104
105
106
107
108
109
110 
111 
112
113
114
115
116 
117

NOMBRE DEL INTERESADO

Plmentel Nfiñez, D. Ramón .................
Piñeiro Rodríguez, P. Antonio.
Piñeiro Rodríguez, D. Francisoo.  ..........
Portábales Pichel, D. José.. .............................
Portábales Pichel, D. Manuel... . , .
Pórtela Areal, D. José. . . . .  ., # . , . , . . .
Pórtela Farea, D. Jesús .. , . .  ■. •. . -  .........
Pórtela Martínez, D  ̂Cán di^a. . . . . . . . . . . . . .  ,
Pórtela Pardo, D. Angel José... . . . . . .  ‘ . • •.
Pórtela Pardo, D. Angel Juan . . . . . ---- --------
Pórtela Pardo, D. Manuel .
Pórtela Pardo, P.® María de la Ccnsolación...  
Pórtela Pázos, I). Arglmir&*. . . . . . . . . .  ̂ . . . . . ,
Pórtela Pazos, D. D aniel.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  •
QuinteiroPombOjP César... . . . . . . .  . . . . . . . . .
Quinteiro Pombo, D. Joéé Francisco. . . . . . . . . .
Rey López, D. José,. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Ríos Mosquera, D. António... . . . . . . . . . . . . .  ^.
Rodríguez Franco, D. Julio.. . . . . . . . . . . . . . . .
Romay García, D. Domingo. . . . . . . . . . . . . . . . .
Romay García, P. Domingo  ............
Styéns Oebral, D. José    .
Sayáns Cebra!, D. José .     ........... .
Senra Lois, D. Eulogio      .........
Sieiro de la Riva, D. Nilo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

?orre Silva, D. Casimiro      • . . .
orre Silva, D. Lino.. . . . . ----- . . . . . . . . . . . . . .

Valladares Martínez, D. Manuel.....................
Varela Bouza, D. Alfredo. .
Vidal Pórtela, D. Simplicio... . . . . . . . . V. . . . . .
Vilano va Piñeiro, D. Juan..
Vilanoya Piñeiro, P. Juañ. . . . . . . . . . . . . . . . . . .

^mna.

CONCEPTO POR EL QUE COBRAN

Suha anterior.

Medicina, 2 ®........................
Instituto, 1.®....................
Mediciaa, 2.® , —  . . . .
Sagrada Teología, 1 ° . . . . .
Medicina, 6.® • * • • •«•
Sagrada Teología, 2.^?......
Medicina, 6.̂
Magisterio, 2 . ^  ______
Instituto,2®.   ................
instituto, 2.®........... .
Instituto, 3.®.   ........
Magisterio, 1. ®. . . . . . . . . . . .
InAtituto, 6.® y Bachiller,.. 
iJedícina, 6. ®. . . . . , . . . . . . . .
Instituto, 5,® ^ ,
Medicina, 2 . ® . -----
Instituto, grado Bachiller.
Derecho, 5.®......... .
Medicina, 4.®... i . . . . . . . .
Medicina, 1 ........
Medicina, 3.®. . . , . . , . . . . . .
Instituto, 5.®, .......
Instituto, 6.*̂ ......... ... .̂ . .
Magisterio, acomodo.. . . .
Medicina, 6.° .  ..............
Medicina, 5.®................
Derecho, 2 ® . . . . . . . . . . . . .
Medicina, acomodo. . . . . .
Magisterio, acomodo.. . . .
Medicina, 4 . ®. . . . . . . . . . , .
Medicina, 5.®. . . . . . . . . . , . .
Medicina, 6.̂ . . . . . . . . . . . .

Pagado por materiaíl durante el año.. • . . .  
Idem por loa gastos de persopal en ídem.

TOTAÍi de aASTOS.

ÉÉSÜMRÍ Í

importan loa ingresos. 
Idem loa pagos.>. . . . . .

Diferencia qm comiituye la existencia en cuenta corrUnté.

En el Banco de España en Madrid.           426.218,31 i
  ~ •      31.963,80 I

CANTIDAD

Peaetís,

97.982,50

1.100,00 
82500 

1.100,00 
1.100,00 
1.100,00 
1.100,00 
1.100,00 
1.100,00 

825,()0
825.00
825.00 

1.100,00
943.20 

1,100,00
825.00 

1.100,60
118.20 

1.100,00 
I.IOOOO 
1.100,00 
1.100,00

825,OP
825.00

1.500.00 
1.100,90 
LIGO,00
1.109.00
1.500.00
1.500.00
1.100.00 
1.100,00 
1.160,00

En la sucursal del mismo en Santiago .

181.318 0̂0

4.908.00
4.800.00

141.028,90

599.209,01
141.026,90

458.182,11

La precedente cuenta corresponde cdh las rélaciónés |ustiflcadas qué la acompañan y con los asientos del libro de Interven 
ción que lleva este Patronato.

Santiago, 14 de Marzo de 1916.—E1 Apoderado del Patrono, Angel de Acosta.=»sAprobada,=Sl Juez Protector, Angel Urzáiz.

MiNISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y BELLA^RTES

fiiilNBeeTOtftffí®»
Por orden de 29 de Junio último, y con 

arreglo al artículo 77 del Reglamento de 
28 de Mayo de 1915, dictado para aplica
ción de la Ley de 4 de Junio de 1908, ha 
sido ascendido D. Macario Santos Ayu- 
80, por rigurosa antigüedad, á Mozo del 
Instituto general y técnico de Lugo, con 
el sueldo anual de 1.000 pesetas.

Lo que se publica én la Gaceta de Ma- 
úbid en cumplimiento de lo dispuesto en 
elai^íoulo 46 deleitado Reglamento.

3 d* Julio d« l « 8.»»B!l Bub- 
•MWtWiOjRivM,

Por orden de 29 de Junio último, y con 
arreglo al artículo 15 de la Ley de 4 de 
Junio dé 1908, ha sido nombrado Portero 
de la Escuela Normal de Maestros de 
Almería, con el sueldo anual de 750 pese
tas, D. Nicolás Sánchez Alonso, número 
84 de loa aspirantes aprobados.

Lo que se publica en la Gaceta de Ma
drid en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 46 del Reglamento de 28 de 
Mayo de 1915, dictado para aplicación de 
la citada Ley.

Madrid, 2 de Julio de 1918.^E1 Subse-, 
cretario, Rivas.

En el expediente promovido á instan
cia dé D. Public Suárez Uriarte, ex Pro
fesor de la Normal de Maestros de Cádiz, 
declarado excedente en dicho cargo;

La Comisión permanente del Consejo' 
de Instrucción Pública há emitido el si
guiente dictamen:

«O. Public Suárez Uriarte, Profesor 
que ha sido de la Escuela Normal de Cá
diz, en instancia de 11 de Mayo último 
expone: que en 9 de Abril del corriente 
año solicitó la excedencia en su cargo, 
con arreglo á la Real orden de 24 de 
Abril de 1917, entonces vigente, pidiendo 
jádemla «ato di^po^iéli^h;
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poáteríormente, en 17 de igual mes, rei
teró Jisa y llanamente la excedencia, que 
le íué concebida en SO de Abril; que dos 
días después, en 2 de Mayo, se dicté un 
Real decreto sobre excedencia, regulán
dolas precisamente en la forma que el 
interesado i>edía en su primera instancia 
de 9 de Abril, y que se le ha concedido la 
situación de excedencia en los términos 
que establece el mencionado Real de
creto.

El Negociado y la Sección del Ministe
rio, teniendo en cuenta que á falta de una 
d’spos'c^ón que reglamentara las exce
de cias del Profesorado de las Normales, 
se publicó la Real orden de 24 de Abril 
de 1917, que las concedía con ciertas li- 
mitauones, y que no hay razón que abo
ne su mantenimiento, una vez dictado el 
Real decreto de 2 de Mayo, son de opi
nión que se declare que tanto el solicitan
te como los demás Profesores y Auxilia
res de las Normales que hayan pasado á 
la situación de excedente, de acuerdo con 
la Real orden de 24 de Abril de 1917, que
den desdé luego comprendidos en los 
preceptos del Real decreto de 2 de Mayo 
y con los derechos y obligaciones que en 
ellos se establecen:

Considerando que autorizadas y regla
mentadas las excedencias del Profesora
do por el Realdecreto de 2 del pasado 
Mayo, á sus preceptos deben atenerse 
también las concedidas con anterioridad 
á sü publicación en virtud de petición de 
los interesados;

La Comisión, de acuerdo con lo pro
puesto por el Ministerio, opina debe re
solverse así con carácter general á fin de 
que pueda aplicarse á lo pedido por el 
solicitante y á cuantos se encuentren en 
el mismo caso.»

Y de conformidad con el preinserto 
dictamen, S.M. el Rey (q.D. g.) ha tenido 
á bien resolver lo que en el mismo se pro
pone. .  ̂ ■ ,í;

Be Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo participo á V. S. para su 
conocimiento y demás'efectos* Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid, 20 de

Junio de 1918,=E1 Director general, Gas
cón Marín.
Señor Rector de la Universidad de Se

villa.

Accediendo á lo solicitado por el inte
resado, y en virtud de las facultades con
feridas á este Ministerio por el artícu
lo 2.® del Reí decreto de 18 de Febrero de 
1916,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer la supresión de una zona de 
Inspección de Primera enseñanza en la 
provincia de Cáceres, creando una de la 
misma clase en la provincia de Toledo, 
nombrando para desempeñar esta última 
á D. Gabriel Vera y Oria, actual Inspec
tor en la provincia de Cáceres.

De Real orden, comunicada por el Ex
celentísimo señor Ministro, lo participo 
á V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 20 de Junio de 1918.=El Direc
tor general, Gascón Marín.
Señor Ordenador de pagos por Obliga

ciones de este Ministerio.

illSTERIO DE FOMENTO

DiiireeciéM S e a e r a l  de Olssrís» 
hUemn.
AOUAS

Por D. José Méndez de Vigo y Méndez 
de Vigo se ha solicitado la coneesión de 
un aprovechamiento para usos indus- 
trlalés de 630 millones de metros cúbicos 
al año, de las aguas del río Alberche, de
rivando del mismo 11.000 litros por se
gundo en el término municipal de El 
Tiemblo, á 2.100 metros aguas abajo del 
fuerte del Burguillo, y 9.000 litros por 
segundo en él término municipal de San 
Martín de Yaldeiglesias, aguas abajo y 
próximo á la confitiencia con el Cofia; 
devolviendo al Alberche ambos caudales

reunidos en el punto de su unión con el 
arroyo de ios Parrales,

Las obras que se proyectan, afectajii' 
además de los dos citados términqg á los 
de Navaluenga, San Juán de la Nava, Ba
rraco, Cebreros, Velayos, Aldea del Fres
no y Villa del Prado, pertenecientes álas 
provincias dé Avila y Madrid.

Para realizar el objeto que se propone 
proyecta la construcción de dos pantanos 
en el río Alberche y sitios citados para la 
derivación, llevando el agua á dos saltos 
por dos canales, el del Burguillo y el de 
San Juán> estando los saltos en el sitio 
llamado de los Radeles, junto al río.

Después de utilizada el agua de estos 
dos canales continuará ya unidá por un 
canal hasta el salto dé los Parrales, en 
sitio ihuy próxl|mo á la coofiuencia del 
arroyo de este nombre con el río, y en 
la misma confiuencia será incorporado 
al río.

Ha de utilizarse también la altura ga
nada con los embalses, éstableciendo un 
salto en cada una, resultando en total 
cinco saltos, con una potencia de 40.000 
caballos.

Se solicita también la declaración de 
utilidad pública, ó por lo menos la im
posición, de servidumbres legales y loa 
beneficios de expropiación forzosa que 
para la construcción de aprovechamien
tos hidráulicos otorga la ley de Protec
ción á las industrias de 2 de Marzo de. 
1917.

Lo que de orden del señor Ministro se 
publica en lá Gaceta dé Madrid  en cum- 
pliiniento de lo que dis(ione el artícu
lo 3.® del Reglamento de 13 de Junio de 
1879, á fin de que las personas, ó Corpo
raciones que se consideren interesadas 
puedan presentar, centro del plazo de 
treinta días, las reclamaciones que ésti- 
men oportunas en la Jefatura de Obras 
Públicas de esta provincia (Serrano, 56), 
donde se encuentra expuesto al público 
el proyecto Jde aprovechamiento.

Madrid, 1.® de Julio de 1918.=:E1 Direc
tor general, Aé Cruzado.

MÁDRlD.T--Eet. üp.^Sucesérep de Rivad^eyra”.-—Paseo de fían Vicente, núm. 2^


